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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
13808 Resolución de 14 de diciembre de 2015, de la Dirección General de la Función 

Pública, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por acceso 
libre, como personal laboral fijo con las categorías de Titulado Superior de 
Actividades Técnicas y Profesionales, Titulado Superior de Actividades 
Específicas, Titulado Medio de Actividades Específicas, Técnico Superior de 
Gestión y Servicios Comunes, Técnico Superior de Actividades Técnicas y 
Profesionales, Técnico Superior de Actividades Específicas y Oficial de 
Gestión y Servicios Comunes, en el Ministerio de Defensa y sus organismos 
autónomos.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 
de la Constitución española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan para la 
Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en sus 
Organismos Públicos.

Esta Dirección General, en uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 30 del III Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del 
Estado, ha resuelto:

Primero.

Convocar el proceso selectivo para el ingreso, por acceso libre, como personal laboral 
fijo de la Administración General del Estado, con las categorías profesionales de Titulado 
Superior de Actividades Técnicas y Profesionales, Titulado Superior de Actividades 
Específicas, Titulado Medio de Actividades Específicas, Técnico Superior de Gestión y 
Servicios Comunes, Técnico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales, Técnico 
Superior de Actividades Específicas y Oficial de Gestión y Servicios Comunes en el 
Ministerio de Defensa y sus organismos autónomos.

Segundo.

Las plazas convocadas figuran relacionadas en el anexo a la presente Resolución.

Tercero.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en el 
modelo de solicitud 790 que será facilitado gratuitamente en Internet en la página web 
www.administracion.gob.es (Empleo Público>Inscripción en pruebas selectivas) o en la 
página web www.seap.minhap.gob.es (Servicios>Empleo Público>Procesos selectivos 
>Inscripción en los procesos selectivos).

La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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Cuarto.

Las bases de la convocatoria se harán públicas, al menos, en la página web del 
Ministerio de Defensa, www.defensa.gob.es, en la página web www.seap.minhap.gob.es y 
en el punto de acceso general www.administracion.gob.es.

Madrid, 14 de diciembre de 2015.–El Director General de la Función Pública, Javier 
Pérez Medina.

ANEXO

Relación de plazas convocadas

RELACIÓN N.º 1

Categoría: Titulado Superior de Actividades Técnicas y Profesionales

Grupo profesional: 1. Área Funcional: 2

N.º de 
orden N.º de Programa Plazas 

convocadas Titulación requerida

1 Programa 1. 1 Licenciado en Ciencias del Mar o equivalente o el grado correspondiente.

RELACIÓN N.º 2

Categoría: Titulado Superior de Actividades Específicas

Grupo profesional: 1. Área Funcional: 3

N.º de 
orden

N.º de 
Programa

Plazas convocadas

Titulación requerida Formación específicaReserva 
de Tropa 

y 
Marinería

Acceso general
Total 

plazasGeneral Reserva 
discapacidad Total

1 Programa 1. 1 1 1 2 Licenciado en Filología Árabe o 
equivalente o el grado correspondiente.

Título de Especialización 
Didáctica o equivalente.

2 Programa 2. 1 1 1 Licenciado en Bellas Artes o equivalente o 
el grado correspondiente.

Título de Especialización 
Didáctica o equivalente.

3 Programa 3. 1 1 1 Licenciado en Biología o equivalente o el 
grado correspondiente.

Título de Especialización 
Didáctica o equivalente.

4 Programa 4. 1 1 1 Licenciado en Filología Francesa o 
equivalente o el grado correspondiente.

Título de Especialización 
Didáctica o equivalente.

5 Programa 5. 1 1 1 Licenciado en Filología Inglesa o 
equivalente o el grado correspondiente.

Título de Especialización 
Didáctica o equivalente.

6 Programa 6. 1 1 1 Licenciado en Filología Hispánica o 
equivalente o el grado correspondiente.

Título de Especialización 
Didáctica o equivalente.

7 Programa 7. 1 1 1 Licenciado en el área de Humanidades, 
Ciencias Sociales o Jurídicas o 
cualquier título de graduado de la rama 
de conocimiento de Artes y 
Humanidades o de Ciencias Sociales y 
Jurídicas.

Título de Especialización 
Didáctica o equivalente.

8 Programa 8. 6 11 2 13 19 Médico Especialista en Medicina Familiar 
y Comunitaria o equivalente o el grado 
correspondiente.
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N.º de 
orden

N.º de 
Programa

Plazas convocadas

Titulación requerida Formación específicaReserva 
de Tropa 

y 
Marinería

Acceso general
Total 

plazasGeneral Reserva 
discapacidad Total

9 Programa 9. 1 1 1 Médico Especialista en Oftalmología o 
equivalente o el grado correspondiente.

10 Programa 10. 1 1 1 Licenciado en Filología Eslava o 
equivalente o el grado correspondiente.

Título de Especialización 
Didáctica o equivalente.

11 Programa 11. 1 1 1 Licenciado en Filología Hispánica o 
equivalente o el grado correspondiente.

Título de Especialización 
Didáctica o equivalente.

12 Programa 12. 2 1 1 3 Licenciado en Filología Francesa o 
equivalente o el grado correspondiente.

Título de Especialización 
Didáctica o equivalente.

13 Programa 12. 1 1 1 Licenciado en Filología Francesa o 
equivalente o el grado correspondiente.

14 Programa 13. 3 1 1 4 Licenciado en Filología Inglesa o 
equivalente o el grado correspondiente.

Título de Especialización 
Didáctica o equivalente.

15 Programa 13. 4 1 1 5 Licenciado en Filología Inglesa o 
equivalente o el grado correspondiente.

16 Programa 14. 1 1 1 Ingeniero, Arquitecto, Licenciado del área 
de ciencias experimentales y de la 
salud o cualquier título oficial de 
graduado de la rama de conocimiento 
de Ciencias, Ciencias de la Salud o de 
Ingeniería y Arquitectura y acreditar una 
experiencia docente o una formación 
superior adecuada para impartir el 
currículo de las materias de física y 
química, matemáticas y tecnología.

Título de Especialización 
Didáctica o equivalente y

Cert i f icado de Lengua 
Gallega (CELGA-4).

17 Programa 15. 1 1 1 Licenciado en Filología Portuguesa o 
equivalente o el grado correspondiente.

Título de Especialización 
Didáctica o equivalente.

18 Programa 16. 1 1 1 2 Licenciado en Psicología, Pedagogía o 
Psicopedagogía o equivalente o el 
grado correspondiente.

19 Programa 17. 1 1 1 Licenciado en Química o equivalente o el 
grado correspondiente.

Título de Especialización 
Didáctica o equivalente.

 Total . . . . 17 29 2 31 48

RELACIÓN N.º 3

Categoría: Titulado Medio de Actividades Específicas

Grupo profesional: 2. Área Funcional: 3

N.º de 
Orden

N.º de 
Programa

Plazas convocadas

Titulación requeridaReserva de 
Tropa y 

Marinería

Acceso 
general

Total 
plazas

1 Programa 1. 1 1 2 Diplomado en Enfermería o equivalente o el grado correspondiente.

2 Programa 2. 1 1 Maestro, especialidad Educación Física o equivalente o el grado 
correspondiente.

3 Programa 3. 1 1 Diplomado en Fisioterapia o equivalente o el grado correspondiente.
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N.º de 
Orden

N.º de 
Programa

Plazas convocadas

Titulación requeridaReserva de 
Tropa y 

Marinería

Acceso 
general

Total 
plazas

4 Programa 4. 1 1 2 Maestro, especialidad Lengua Extranjera (Inglés), o equivalente o el 
grado correspondiente.

5 Programa 5. 1 1 Maestro, especialidad Educación Infantil o equivalente o el grado 
correspondiente.

6 Programa 6. 5 1 6 Maestro, especialidad Educación Primaria o equivalente o el grado 
correspondiente.

7 Programa 7. 1 1 Maestro, especialidad Educación Primaria o equivalente o el grado 
correspondiente.

8 Programa 8. 2 1 3 Diplomado en Trabajo Social o equivalente o el grado correspondiente.

 Total 9 8 17

RELACIÓN N.º 4

Categoría: Técnico Superior de Gestión y Servicios Comunes

Grupo profesional: 3. Área Funcional: 1

N.º de 
orden

N.º de 
Programa

Plazas convocadas

Titulación requeridaReserva de 
Tropa y 

Marinería

Acceso 
general

Total 
plazas

1 Programa 1. 1 1 2 Bachillerato, Bachillerato Unificado Polivalente o Formación Profesional 
de Técnico Superior o Técnico Especialista o equivalente.

RELACIÓN N.º 5

Categoría: Técnico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales

Grupo profesional: 3. Área Funcional: 2

Nº de 
orden Especialidad Programa

Plazas Convocadas

Titulación requeridaReserva de Tropa y Marinería Acceso general
Total 

plazas
General Reserva 

Discapacidad Total General Reserva 
discapacidad Total

1 Alojamiento. G e s t i ó n  d e 
A l o j a m i e n t o s 
Turísticos.

1 2 3 1 1 2 5 Técnico Superior en Gestión de 
Alojamientos Turíst icos o 
equivalente.

2 Análisis y Control. Laboratorio de Análisis 
y Control de Calidad.

3 3 1 1 4 Técnico Superior en Laboratorio de 
Análisis y Control de Calidad o 
equivalente.

3 Automoción. Automoción. 2 2 4 1 1 5 Técnico Superior en Automoción o 
equivalente.

4 Construcciones 
Metálicas.

C o n s t r u c c i o n e s 
Metálicas.

1 1 1 1 2 T é c n i c o  S u p e r i o r  e n 
Construcciones Metálicas o 
equivalente.

5 Fabricación de 
P r o d u c t o s 
Farmacéuticos y 
Afines.

F a b r i c a c i ó n  d e 
P r o d u c t o s 
Farmacéut icos y 
Afines.

7 7 1 1 8 Técnico Superior en Fabricación de 
Productos Farmacéuticos y 
Afines o equivalente.
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Nº de 
orden Especialidad Programa

Plazas Convocadas

Titulación requeridaReserva de Tropa y Marinería Acceso general
Total 

plazas
General Reserva 

Discapacidad Total General Reserva 
discapacidad Total

6 Mantenimiento de 
Aviónica.

Mantenimiento de 
Aviónica.

2 2 1 1 3 Técnico Superior en Mantenimiento 
de Aviónica o equivalente.

7 Man ten im ien to 
Aeromecánico.

M a n t e n i m i e n t o 
Aeromecánico.

7 1 8 1 1 9 Técnico Superior en Mantenimiento 
Aeromecánico o equivalente.

8 Producción por 
Mecanizado.

Programación de la 
P r o d u c c i ó n  e n 
F a b r i c a c i ó n 
Mecánica.

2 2 1 1 3 Técnico Superior en Programación 
de la Producción en Fabricación 
Mecánica o equivalente.

Total . . . . . . . . . . . . . . 25 5 30 8 1 9 39

RELACIÓN N.º 6

Categoría: Técnico Superior de Actividades Específicas

Grupo profesional: 3. Área Funcional: 3

N.º de 
orden N.º de Programa

Plazas convocadas

Titulación requeridaReserva de 
Tropa y 

Marinería

Acceso 
general

Total 
plazas

1 Programa 1. 3 1 4 Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico o 
equivalente.

RELACIÓN N.º 7

Categoría: Oficial de Gestión y Servicios Comunes

Grupo profesional: 4. Área Funcional: 1

N.º de 
orden

N.º de 
Programa

Plazas convocadas

Titulación requerida Formación específicaReserva de 
Tropa y 

Marinería

Acceso 
general

Total 
plazas

1 Programa 1. 3 1 4 G r a d u a d o  e n  E d u c a c i ó n 
Secundaria, Educación General 
Básica o Formación Profesional 
de Técnico o equivalente.

Carné de operador de grúa móvil 
autopropulsada categoría A y 
Permiso de conducir C.
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